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1. INTRODUCCION

ENTIDAD:
PRESIDENTE DE
CORPORACIÓN :
MODALIDAD
CONTRATACIÓN :
TIPO DE CONTRATO:

CONCEJO MUNICIPAL DE VALLEDUPAR
WILBER ANTONIO HINOJOSA BORREGOLA

DE CONVOCATORIA PÚBLICA.

PREgrACiÓN DE SERViCiOS
Decreto 1082 del 2015, en su Artículo 2.2.1.1.1.6.1. Deber de
análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer
durante la etapa de planeación el análisis necesario para conocer
el sector relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la
perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y
de Análisis de Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de
este análisis en los Documentos del Proceso.

FUNDAMENTOS
JURÍDICOS QUE LE
SOPORTAN :

OBJETIVO: PREgrACiÓN DE SERViCiOS PROFESiONALES DE
ACOMPAÑAMiENTO JURÍDiCO, TÉCNiCO Y ADMiNigrRATWO
PARA LA EJECUCiÓN DE ALGUNAS írAPAS DE LA
CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, VIGENCIA 2026 – 2029.
Todos los contratos con oferentes nacionales o extranjeros,APLICACIÓN :

Incluye análisis del sector (aspectos generales, análisis de la
demanda y análisis de la oferta). Aplica para las áreas que
requieran la adquisición de un bien o servicio mediante contrato
de una modalidad de selección descrita en la legislación vigente;
como es el caso de la contratación que se pretende.
Con la realización de un adecuado y riguroso análisis y/o estudio
del sector se espera:

ALCANCE:

1. Considerar la viabilidad de la contratación de acuerdo con
una caracterización y definición de las necesidades reales
del proyecto, tanto económicas, como técnicas, a fin de
cumplir con los objetivos formulados.
Estimar el valor de la disponibilidad presupuestal requerida,
tomando como base no solo el valor de la adquisición, bien
y/o servicio requerido sino todos los costos asociados a

Identificar los riesgos previsibles que puedan afectar la
contratación desde el punto de vista económico, técnico y/o
jurídico.
Identificar alternativas para satisfacer la necesidad,
diferentes a las utilizadas de manera común, así como la
posibilidad de encontrar valores agregados en la

adquisición del bien y/o servicio.
Permitir la actualización técnica de las características del
objeto a contratar, garantizando que la Corporación
Concejo de Valledupar adquiera obras, bienes y/o servicios
acordes con el ritmo del mercado y las necesidades

éste

2.

3.

4.

RESULTADOS
ESPERADOS CON EL
PRESENTE EgruDio:

5.
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percibidas, generando mayor competitividad y optimización
en el uso de los recursos.

6. Determinar las diferentes condiciones y/o limitaciones
relacionadas con la provisión de dichos bienes y/o servicios.

Constitución Nacional
Ley 80 de 1993, o Estatuto General de Contratación de
la Administración Pública;
Ley 1150 de 2007;
Decreto 1082 de 2015;
Ley 1474 de 2011)
Ley 136 de 1994;
Ley 617 de 2000;
Ley 1551 de 2012,
Demás normas concordantes.

NORMATIVA
GENERAL:

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del
2.015. Deber de análisis de las Entidades Estatales. La Entidad Estatal debe hacer,
durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional,
técnica, y de análisis de Riesgo.

Para dar cumplimiento a este mandato legal y permitir establecer el contexto del proceso
de contratación, identificar algunos de los riesgos y determinar los requisitos habilitantes,
el análisis del sector cubre tres áreas a saber, así:

1. Análisis del mercado. Il. Análisis de la demanda. III. Análisis de la oferta.

Para su desarrollo se tendrá en cuenta la guía metodológica editada por Colombia Compra
Eficiente, con atención rigurosa de la naturaleza del contrato que se pretende celebrar. CCE
proporciona herramientas y guías para la contratación directa.

En este caso por tratarse de la celebración de un contrato por modalidad de convocatoria
pública será necesario que la Entidad Estatal haga un estudio de la oferta y la demanda del
sector en Colombia, con epicentro en el Municipio de Valledupar, lugar donde se realizará
el respectivo contrato.

DINÁMICA DEL SERVICIO.
La dinámica empleada para él objeto a contratar corresponde a la prestación de servicios
profesionales de acompañamiento jurídico, técnico y administrativo para la ejecución de
algunas etapas de la convocatoria pública, para la elección del contralor municipal de
valledupar, vigencia 2026 – 2029.

e ASPEcro ECONÓMICO Y/o FINANCIERO.
Respecto a la exigencia de capacidad financiera, el Concejo determinó que no es menester,
en primera medida porque la modalidad de selección corresponde a Convocatoria Pública y
las normas vigentes en la materia no establecen la obligatoriedad de exigirla, aunado a lo
anterior, cabe señalar que la forma de pago que ha determinado la entidad es contra entrega
a satisfacción de los servicios del objeto contractual, y de conformidad al numeral 2 del
artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 el cual expresa taxativamente la facultad
que la Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago
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contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige
capacidad financiera, debe indicar como hará la verificación correspondiente.

• ASPEcro LEGAL Y COMERCiAL.
Como resultado del análisis realizado en esta etapa de planeación para satisfacer la
necesidad de la corporación, se ha podido inferir respecto al marco legal y comercial, que
en el mercado existe pluralidad de oferentes constituidos como personas jurídicas y
naturales conforme a la normatividad mercantil y tributaria vigente, los cuales pueden
ofrecer los bienes que pretende adquirir el Concejo Municipal de Valledupar, mediante este
proceso contractual.

Teniendo en cuenta que con la contratación pública se busca el cumplimiento de los fines
estatales es imperioso que las entidades públicas cuenten con instrumentos que les faculten
lograr la selección adecuada de los contratistas que les permitirán la consecución de los
mismos. El aspecto legal del presente proceso se estudia, bajo lo dispuesto en la Ley 80 de
1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015.

Por ello, el propio Estado ha expedido cuantiosas normas buscando dotar a las entidades
con herramientas que permitan dicha selección idónea.

Con la Ley 80 de 1993 se dotó a las entidades de la estructura general y los principios de la
contratación estatal. Ahora, con la modificación a la Ley 80 de 1993, a través de la Ley 1150
de 2007 y el Decreto 1082 de 2015, se pretende la reducción de costos del proceso
contractual y con ello el procedimiento de selección elaborado sobre la base de los principios
que rigen la contratación pública, en búsqueda del cumplimiento de los fines estatales.

Esta contratación se realizará en la aplicación de lo establecido en la Ley 80 de 1993, "La
contratación por convocatoria pública es un proceso en el que una entidad estatal invita a
la ciudadanía y a las empresas a presentar ofertas para un proyecto, para luego elegir la
propuesta más favorable bajo condiciones de igualdad y selección objetiva". Esto se refiere
a una modalidad general para elegir contratistas, especialmente para obras y contratos de
mayor cuantía, y se realiza a través de plataformas en línea como el SECOP en Colombia
para asegurar la transparencia y el acceso a la información.

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Dando estricto cumplimiento a los fines y principios
establecidos en la contrataciÓn Estatal, el Concejo Municipal de Valledupar, adelantará un
proceso de CONTRATACIÓN DE CONVOCATORIA PÚBLICA, de acuerdo con lo establecido
en las siguientes normas:

La CONVOCATORIA PÚBLICA "según la Ley 80 de 1993, las entidades estatales deben
formular públicamente convocatorias para la contratación de bienes, obras y servicios, de
esta manera se garantiza la igualdad de oportunidades para los interesados, quienes
presentan ofertas para que se seleccione la más favorable, tal y como lo estipulo el parágrafo
del articulo 30. Esta clase de proceso se rige por principios como la concurrencia, la
planeación y la selección objetiva.

8 PERSPEcrIVA ORGANIZACIONAL Y TÉCNICA
La administración de la entidad la ejerce como instancia superior la Mesa Directiva en cabeza
del presidente, así mismo el Secretario General le compete la gerencia operativa y gestión
del talento humano de la Corporación, es clara la necesidad que tenemos dentro de la
corporación de contratar el debido acompañamiento jurídico, técnico y administrativo para

Proyecto y elaboro: Luz Miryam Bohórquez Maestre- Profesional administrativo de contratación

CarTera 5 No. 15 - 69 Palacio Municipal Valledupar - Cesar Tels.: 5841801 - 5809758 Fax: 5841804
www.concejodevaIIedupar.gov.co – E-mail: concejodevaIIedupar@gmail.com

Twitter: @ConcejoValledupar



gB CONVOCATORIA
PÚBLICA

22/09/2025
Página 4 de 16

; i 9?9gf!!!{1 ;+It

CONCEJO MUNiCIPAL
DE VALLEDUPAR

ANALISIS DEL SECTOR
PROCESO DE CONVOCATORIA

PÚBLICA

la ejecución de algunas etapas de la convocatoria pública, para la elección del contralor
municipal de valledupar, vigencia 2026 – 2029.

PERSPECIWA DE RIESGOS.
El riesgo contractual en general son aquellas circunstancias que pueden presentarse durante
el desarrollo o ejecución del contrato y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo.

El Decreto 1082 de 2015 define riesgo como un evento que puede generar efectos adversos
y de distinta magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la

ejecución de un contrato. También, el Decreto 1082 de 2015 establece que la Entidad Estatal
debe evaluar el Riesgo que el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de
sus metas y objetivos de acuerdo con los manuales y guías que para el efecto expida
Colombia Compra Eficiente.

El CONCE]O DE VALLEDUPAR, CESAR entiende por RIESGO cualquier posibilidad de
afectación del objeto contratado que limite, retrase o suspenda la ejecución del contrato, o
perjudique en cualquier forma y de acuerdo con la tipificación de los riesgos a funcionarios,
terceros o cualquier otro ser humano en su integridad y salud física y mental.

El suceso que prevé el riesgo deberá tener relación directa con la ejecución del contrato
para que sea asumido como un riesgo del actual proceso de contratación.
Entender el mercado del bien o servicio que la Entidad Estatal pretende adquirir permite
diseñar el Proceso de Contratación con la información necesaria para alcanzar los objetivos
de eficacia, eficiencia, economía, promoción de la competencia y manejo del Riesgo.

GENERALIDADES DEL MERCADO.

Es necesario tener en cuenta que, el objeto a contratar sirve como herramienta requerida
para el correcto funcionamiento de la corporación, por lo que se evidencia la necesidad de
contar con el acompañamiento jurídico, técnico y administrativo para la ejecución de algunas
etapas de la convocatoria pública, para la elección del contralor municipal de valledupar,
vigencia 2026 – 2029.

ANALISIS DE LA DEMANDA

Una vez realizada la verificación correspondiente en el Portal Único de Contratación, se
encuentra que la entidad estatal ha contratado el servicio de prestación de servicios
profesionales de acompañamiento jurídico, técnico y administrativo para la ejecución de
algunas etapas de la convocatoria pública, para la elección del contralor municipal de
valledupar .

¿Cómo se ha adquirido en el pasado el servicio objeto del presente estudio?
Definida por los economistas como la cantidad de bienes y servicios que los compradores o
consumidores están dispuestos a adquirir para satisfacer sus necesidades o deseos, quienes,
además, tienen la capacidad de pago para realizar la transacción a un precio determinado
y en un lugar establecido.
El estudio está realizado mediante investigación de mercado que contemplara los sectores
que puedan ofrecer sus bienes o servicios, mediante una razón social, para tal fin el siguiente
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estudio, ilustra el comportamiento de los bienes o servicios implícitos en el desarrollo del
Objeto contractual.
Una vez realizada la verificación correspondiente en el Portal Único de Contratación, se
encuentra que las entidades estatales han contratado en años anteriores este tipo de

Las entidades estatales por su naturaleza, al no poseer la capacidad técnica y operativa para
desarrollar o adquirir de manera autónoma las obras, bienes y servicios deben acudir a la
figura de la contratación administrativa para adquirir y satisfacer sus necesidades.
Esta situación las hace potencialmente demandantes de bienes y servicios y por consiguiente
de obras bienes y servicios que demandan la satisfacción de necesidades de la sociedad y
que para las autoridades administrativas obedecen al cumplimiento de objetivos y metas
trazados en planes de desarrollo, planes de acción o planes de compras o adquisiciones.
Luego de realizar una búsqueda en el portal SECOP, pudimos establecer que en los últimos
años , se realizó contrato con el mismo objeto contractual para la vigencia 2019 y 2021.

servicios

A continuación, se relacionan los contratos en mención:

MODALIDAD No. DE No. DE
PROCESO I CONTRATO

VALOR
VIG
ENC
IA
2019COWrRATACiÓN

DE
CONVOCATORIA

PÚBLICA

UNIVERSIDA
D DiSTRrrAL
FRANCISCO
JOSÉ DE
CALDAS
U DA
D DEL
ATLANTICO

Terminado

COVrRATACIOR
DE

CONVOCATORIA
PÚBLICA

Terminado
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En julio de 2025, tres de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación
positiva en el personal ocupado total, en comparación con julio de 2024.

ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR (IPC).

Teniendo en cuenta que la Entidad requiere contratar el siguiente objeto contractual:
"PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES DE ACOMPAÑAMIENTO
JURÍDICO, TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE ALGUNAS
ETAPAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA LA ELECCIÓN DEL CONTRALOR
MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, VIGENCIA 2026 – 2029."., de acuerdo con las
instrucciones impartidas, es posible identificar que el proceso involucra una serie de insumos
pertenecientes a distintos sectores de la economía, por tal razón, es importante analizar el
comportamiento del Índice de Precios al Consumidor (IPC).

Teniendo en cuenta lo anterior, se realizaron consultas a fuentes públicas de información
relacionada con los sectores económicos del país, con el objetivo de poder conocer el
comportamiento que se viene presentando en la venta de servicios y en este caso particular
en el sector de tecnología, es por esto que se consulta información en el DANE, SIREM,
Colombia Compra Eficiente, Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones y otros procesos similares relacionados.
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Como señala el Departamento Nacional de Estadísticas DANE, el IPC es un indicador "que
mide la variación de precios de una canasta de bienes y servicios representativos del
consumo de los hogares del país". Según la información disponible en la página web del
DANE, se tiene que durante el período comprendido entre los años 2003 y 2021 para el ítem
de Información y Comunicación, la mayor variación porcentual del IPC se presentó en el
año 2008 y la menor variación del índice se presentó en el 2020 con 1,61%, de acuerdo con
lo publicado por el DANE.
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La tasa de variación anual del IPC en COÉc;Habla en aaostc CIe 2025 ha SIdo de 1 5 11b. 2 décimas su?eíÉOF
a la del mes anterIor La variación mensual del IPC findice ee ?rectos a: Consurlo} ha sido del 0.29t. de
forma que la inflación acumulada en 2025 es del 4.21b

Hay que aestacar la sut)icla del 0'5?b de los precios de Bebidas alcohólicas y tabaco. hasta SItuarse su
tasa interanual en el 5_3%, que contrasta con el descenso de Ios precios de Ccic v Cultuía ce! -0_ 396. y
una variación Interanual del 1 3%

En esta página te mostramos la evoiución dei 1?C en Colombia Puedes ver la InflacIÓn en ciros paises
en 1?C y ver toda la infoínraclón sobre Celombia en Econo illia de Color".2:a

IPC General [+1

= IPC Generai

Para este año 2025, exactamente en enero de 2025, el Índice de Precios al Consumidor
(IPC) fue de 5.22(Y, a nivel anual.

MERCADO LABORAL
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Las variables que podrían afectar el mercado están relacionadas con la Tasa Representativa
del Mercado (TRM) en caso de tener oferentes internacionales.

2.i. ASPEcros TECNiCOS
Con la futura Contratación se pretende contar con la prestación de servicios que a
continuación se relacionan:

Según los ITEMS y las especificaciones requeridas:

1. Revisar la documentación recibida de los aspirantes inscritos para determinar los
admitidos e inadmitidos, reporte que deberá enviarse para publicación a través de
los medios de publicación establecidos en la convocatoria, en la fecha fijada en el
cronograma .
Atender y dar respuestas a los reclamos que llegaren a presentarse sobre el listado
de admitidos e inadmitidos.
Diseñar y aplicar las pruebas de conocimientos, teniendo en cuenta las condiciones,
temario y fechas que se establezcan en el reglamento del proceso de selección.
Realizar la aplicación y calificación de las pruebas de conocimientos, a los aspirantes
admitidos; y entregar los resultados para su publicación por parte del presidente de
la Corporación, en orden estricto de puntuación, conforme a lo 'previsto en el
Reglamento de la Convocatoria.
Atender las reclamaciones de los resultados de las pruebas de conocimiento,
presentadas por los aspirantes dentro del término que se establezca en el
cronograma del proceso; además elaborar y entregar las respuestas para la firma del
presidente de la Corporación, dentro de la oportunidad que se establezca en el
Cronograma del proceso, para su respectiva publicación.
Elaborar con base a los resultados de la prueba de conocimiento la lista resultante
de esta prueba, en estricto orden de puntuación, determinando los aspirantes que
continuarán en el proceso de selección y los eliminados, dicho listado se debe remitir

2.

3.

4.

5,.

6.
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En este proceso, los contratistas serán seleccionados a través de la modalidad de
CONVOCATORIA PÚBLICA, en Colombia las normas básicas que regulan esta modalidad de
selección son principalmente la Ley 909 de 2004 y sus rnodificaciones, como la Ley 1960 de
2019 y la Ley 2418 de 2024, que establecen el sistema de mérito para el ingreso y ascenso
en la carrera administrativa, así como los procedimientos y requisitos para los concursos
públicos. También se debe tener en cuenta el Decreto 1083 de 2015 y otras normas
relacionadas con la función pública y la gestión del empleo público.

Que con el fin de salvaguardar los principios de publicidad, objetividad y transparencia y
garantizar la participación pública y objetiva de la convocatoria pública que deben adelantar
los Concejos Municipales y distritales para la provisión del empleo de Contralor, se expidió
wr parte del Gobierno Nacional la Ley 1904 de 2018, "POR LA CUAL SE ESTABLECEN LAS
REGLAS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA PREVIA A LA ELECCION DE CONTRALOR
GENERAL DE LA REPÚBLICA POR EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA", en su artículo 11.
Enuncia "Las disposiciones contenidas en la presente ley serán aplicables en lo que
correspondan a la elección de los contralores departamentales, distritales, y municipales, en
tanto el Congreso de la República expida disposiciones especiales para la materia"

Que con el propósito de dar cumplimiento a los dispuesto en el artículo 5 de la Ley 1904 de
2018, "La Convocatoria Pública se hará por conducto de la Mesa Directiva del Congreso de
la República, a la cual se faculta para seleccionar en el acto de convocatoria a una institución
de educación superior, pública o privada y con acreditación de alta calidad, con quien se
deberá suscribir contrato o convenio a fin de adelantar una convocatoria pública con quienes
aspiren a ocupar el cargo.", la mesa directiva del Concejo Municipal de Valledupar, deberá
invitar a las instituciónes públicas o privadas con acreditación en alta calidad, a presentar
propuesta para que adelante una convocatoria pública con quienes aspiren a ocupar el cargo
de Contralor Municipal de Valledupar para el periodo 2026-2029.

Que mediante Acuerdo No. 025 del 19 de diciembre de 2024, se modificó el Acuerdo No.
005 del 2021, y referente al asunto que nos compete establece lo siguiente:

CONVOCATORIA
PÚBLICA

22/09/2025
Página 11 de 16

ANALISIS DEL SECTOR
PROCESO DE CONVOCATORIA

PÚBLICA
CONCEJO M UNICI PAL

DE VALLEDUPAR

al supervisor del contrato para la publicación por parte del presidente del Concejo,
en los medios de comunicación previstos.

7. Realizar la valoración y evaluación de antecedentes académicos y la experiencia
conforme a los criterios y puntajes, que se establecerán en la Resolución de la
convocatoria, a los aspirantes que superen la prueba de conocimientos y enviar dicha
calificación al presidente de la Corporación y al supervisor del contrato, para su
publicación en los medios de comunicación establecidos.

8. Conformar con base en los resultados de las pruebas la Terna de los aspirantes que
continúan en el proceso de selección y pasan para la entrevista que corresponde al
Concejo Municipal de Valledupar, esta terna deberá ser publicada por el presidente
de la Corporación, a través de los medios de comunicaciones determinados en el
Reglamento de la Convocatoria.

9. Coordinar y gestionar ante el Departamento Administrativo de la Función Pública la
realización del examen de integridad a los integrantes de la terna seleccionada.

10. Atender oportunamente los requerimientos que le haga al supervisor del
contrato.

2.2. ASPEcros REGULATORiOS
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"ARTÍCULO NOVENO: modifíquese el artículo 47 del Acuerdo No. 005 de 2021, para que
quede en los siguientes términos:

ARTÍCULO 47'’: ELECCIÓN DEL CONTRALOR MUNICIPAL: De conformidad con el acto
legislativo 04 del 2019, la elección del Contralor (a) Municipal debe estar precedida por una
convocatoria pública regulada por la ley, en la que se fijen requisitos y procedimientos, que
garanticen los principios de publicidad, transparencia, participación ciudadana, equidad de
género y criterios de mérito para su selección.

La elección de Contralor (a) Municipal realizará dentro de los tres últimos meses del segundo
año del periodo constitucional del Concejo. En el evento en que no se puede efectuar la
elección del contralor municipal en este término, deberá efectuarse en el menor tiempo que
sea posible.

ARTÍCULO DECIMO: El artículo 48 del Acuerdo 005 de 2021, quedará en los siguientes
términos:

ARTÍCULO 48: ESTRUCTURA DEL PROCESO DE ELECCIÓN: la convocatoria pública para
elección del Contralor (a) Municipal de Valledupar se sujetará al Acto Legislativo 02 de 2015,
Actor Legislativo 04 de 2019, Artículo 11 de la ley 1904 de 2018 y los términos generales
establecidos por la Contraloría General de la República, mediante resolución 0728 de 2019.

PARAGRAFO SEGUNDO. La reglamentación de la convocatoria pública para la elección del
Contralor Municipal, estará a cargo de la Mesa Directiva de la corporación."

Que la Contraloría General de la Nación, en ejercicio de las facultades (_onferidas en el
artículo 6'> del Acto legislativo 04 del 18 de septiembre de 2019, estableció mediante la
Resolución No 0728 del 18 de noviembre de 2019, los términos generales de las
convocatorias públicas de selección de contralores territoriales, estableciendo las pautas en
armonía con la norma superior señalada y la Ley 1904 de 2018.

7 DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN Ley 1150 de 2007. Artículo 2.

Artículo 2'’. De las modalidades de selección. La escogencia del contratista se efeduará
con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada,
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas: (...)

• Contratación por Convocatoria Pública Es el término que se utiliza para describir
la licitación pública, que es la modalidad general y por excelencia para la selección de
contratistas y debe ser la regla en la contratación estatal, especialmente para obras y
procesos de mayor cuantía. La entidad pública realiza una convocatoria, abre igualdad de
condiciones a los interesados para presentar ofertas, y entre ellas elige la más favorable
para la entidad, basándose en criterios de selección objetiva.

La Contratación por la modalidad de selección de Convocatoria Pública procede cuando no
se cumplen los requisitos para otras modalidades, especialmente la contratación directa y
la selección abreviada, garantizando la transparencia y la competencia en igualdad de
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condiciones. "La Convocatoria Pública procede por regla general para la selección de
contratistas en Colombia cuando se requiere la provisión de bienes, servicios u obras, y no
hay una situación de contratación directa o abreviada. Las modalidades de selección de
contratista en Colombia son: licitación pública, que es la regla general; selección abreviada,
para bienes y servicios de menor cuantía o casos específicos como servicios de
salud; concurso de méritos, para consultoría y supervisión de proyectos; y la contratación
directa, que es excepcional y procede en casos como urgencia manifiesta, empréstitos,
convenios interadministrativos, servicios de profesionales específicos, o si no hay pluralidad
de oferentes, entre otros".

y ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CONTRATACIÓN BAJO LA MODALIDAD DE
CONTRATACiÓN DiRECrA,

Básicamente los estudios previos para la contratación directa consisten en un documento
técnico, jurídico y financiero donde consta la necesidad de la entidad, el objeto y las
condiciones del contrato, además justifica las causas de por qué se aplica esta modalidad
de selección sin convocatoria pública o pluralidad de oferentes). A continuación, se detalla
el contenido fundamental de los estudios previos:

@

©

•

•

•

•

•

•

/ AVISO DE CONVOCATORIA Decreto 1082 de 2015 - Art. 2.2.1.1.2.1.2.
El aviso de convocatoria Pública es un documento que la Entidad Estatal publica para dar a
conocer la información sobre un proceso de selección y atraer proponentes para que
presenten ofertas en igualdad de oportunidades, este aviso se publica en la plataforma
SECOP. El aviso de convocatoria para participar en un Proceso de Contratación debe
contener la siguiente información, además de lo establecido para cada modalidad de
selección

• Necesidades funcionales: Descripción de la necesidad que la Entidad Estatal busca
satisfacer mediante el proceso de compra pública.

• Requisitos mínimos: Especificación de los requisitos que debe cumplir la solución
propuesta, sin detallar aspectos técnicos específicos.
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Descripción de la necesidad: Se debe describir la necesidad que la entidad estatal
busca satisfacer con la contratación y su proceso.
Objeto a contratar: Se debe describir claramente el bien o servicio a contratar,
incluyendo las especificaciones técnicas, autorizaciones, permisos y licencias.
Modalidad de selección: Se debe justificar jurídicamente por qué se escoge la
contratación directa, debido a que trata de una excepción a la regla general de
convocatoria pública.
Valor estimado del contrato: Detallar el valor del contrato.
Análisis de riesgos: Consiste en los riesgos previsibles que pueden efectar la ejecución
del contrato.
Factores de selección: Consiste en los criterios que permitirán identificar la oferta más
favorable para la entidad.
Garantías y cobertura: Consiste en la exigencia de mecanismos de cobertura para de
esta manera asegurar las obligaciones contractuales existentes.
Análisis del sector: estudio del sector relacionado con el objeto de la contratación
desde las perspectivas legal, comercial, financiera, organizacional y técnica.
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